
 

PROTOCOLO ACOSO ESCOLAR 
 

La base de este documento es la Guía de actuación contra el acoso escolar en los 
colegios desarrollada por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 
 
Definición. “El acoso es una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza 
un alumno contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, 
negativa e intencionada, sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede 
salir por sus propios medios”. 
Cuando hablamos de acoso escolar, se constatan las siguientes características: la 
intención de hacer daño (físico, verbal y/o psicológico), el desequilibrio de poder y la 
repetición de las conductas dañinas. 
La legislación vigente califica el acoso escolar como falta muy grave por lo que de 
verificarse que se ha producido o se está produciendo, el director actuará 
disciplinariamente contra él/los responsable/s. 
Las agresiones causadas pueden ser de muy diversa naturales: físicas (golpes, peleas, 
empujones, palizas, pequeños hurtos, provocaciones o destrozo de pertenencias; 
verbales (insultos a la víctima, a la familia, sembrar rumores y mentiras); aislamiento y 
exclusión social (aislarlo del grupo, no dejarle participar en las actividades, no contar con 
él); psicológica por medio de intimidaciones, chantajes y amenazas; acoso racial, 
xenofobia o por discapacidad (uso de motes racistas o frases estereotipadas); acoso 
sexual (atentado dirigido contra la intimidad y libertad sexual de las personas, alusiones 
obscenas, tocamientos o agresiones físicas) e intimidación por medios tecnológicos 
(correo electrónico, chats, mensajes). 
Las actuaciones de acoso escolar pueden darse tanto dentro como fuera del recinto 
escolar. En el primer caso se pueden realizar en las aulas y espacios diversos donde se 
realizan las actividades escolares así como en los servicios complementarios o 
actividades extraescolares. En el segundo caso pueden darse en los aledaños del propio 
centro, en los recorridos de ida o vuelta al Colegio, en el ciberespacio o en los lugares 
de encuentro de los fines de semana. 
Las víctimas suelen ser alumnos que presentan factores de riesgo tales como 
vulnerabilidad psicológica o biológica, poca popularidad en el centro, experiencias 
anteriores negativas, aislamiento, resignación, falta de habilidades sociales. Son 
personas que normalmente se encuentran solas o excluidas del grupo, que suelen ser 
ridiculizados con motes, con facilidad al llano o al agobio personal, que empiezan o 
mostrar poco interés por la escuela o que presentan pequeños síntomas de agresión 
física. 
Los agresores, por su parte, suelen ser personas físicamente potentes, con  necesidad 
de dominar y sentirse respetados, fácilmente enojables y con baja tolerancia a la 
frustración, con pocas habilidades sociales en la resolución de conflictos, que necesitan 
una camarilla que los acompañe y que presentan negatividad hacia la escuela. 
Entre ambos protagonistas hay diversos elementos como el resto de alumnos que 
conocen la circunstancia y que callan por miedo a las represalias o que, por el contrario 
denuncian la situación; y profesorado que no da importancia a las alertas aludiendo que 
son “cosas de chicos”. Hay que decir que este tipo es cada vez más infrecuente, ya que 



 

los profesores están sensibilizados con el problema y dotados de herramientas eficaces 
para atajar y reconducir las situaciones que se puedan dar. 
Instrumentos de detección 
Es necesario detectar cuanto antes este fenómeno. Ante los primeros indicios de acoso, 
lejos de minimizarlos, se debe actuar de inmediato, dedicando toda la atención para 
conseguir neutralizarlos causando el mínimo daño en las personas implicadas y en el 
propio colegio educativo.  
Manifestaciones del acoso: Exclusión social/ Agresión verbal/ Agresión física/ 
Amenazas/ Acoso sexual verbal y o físico/ -Ciberbullying. 
Indicadores para reconocer el acoso en la víctima 

-Modificación del carácter: retraimiento. 
-Pérdida de interés por la escuela. 
-Brusco descenso en el rendimiento escolar. 
-Abandono de aficiones. 
-Angustia, nerviosismo, ansiedad. 
-Negativa a asistir al colegio: aparición de absentismo. 
-Pérdida de capacidad de concentración. 
-Pérdida de confianza en sí mismo. 
-Aislamiento. 
-Sentimiento de rechazo. 
-Somatizaciones. 
-Van tarde al recreo y regresan pronto. 
-Suelen preferir la compañía de los adultos durante los recreos y tiempos 
fuera de clase. 

Prevención 

La prevención es la mejor herramienta en la lucha contra el acoso escolar en los colegios, 
porque puede evitar su aparición y porque dota a los colegios de  recursos para actuar 
de manera inmediata con el fin de corregir y erradicar las situaciones de acoso. Entre 
estas medidas preventivas podemos señalar las siguientes: 

 Actuaciones formativas-informativas de equipos directivos, profesorado, PAS y 
de las familias. 

 Buenas prácticas de los miembros de la comunidad educativa, 
comprometiéndose de forma clara y contundente en la prevención y lucha 
contra toda forma de violencia en la escuela. 

 Fomento de la participación de profesores, familias y alumnos. 

 Plan de Acción Tutorial. En este documento se pueden concretar y desarrollar las 
actividades y programas establecidos en el Plan de Convivencia. 

 Medidas organizativas ya que tienen gran repercusión en la mejora de la 
convivencia y en la prevención de conflictos y de situaciones de violencia y/o 
acoso (vigilancia de recreos, pasillos, cambios de clase, comedor, entradas y 
salidas del colegio, etc.). 

 Aspectos curriculares: incorporación en las programaciones elaboradas por los 
profesores de elementos transversales destinados a promover la mejora de la 
convivencia. 



 

 Otros planes y programas: el colegio podrá incluir y desarrollar actuaciones 
preventivas en el marco de otros planes tales como el Plan de Acogida, Plan de 
Atención a la Diversidad, Plan de Actividades Complementarias y 
Extraescolares... 

 
La actuación coordinada de toda la comunidad educativa es fundamental. El 
compromiso coherente y firme por parte de todos sus miembros, con una idea común 
de tolerancia cero a las actitudes irrespetuosas y agresivas amplifica el impacto positivo 
de la prevención y reduce el riesgo de acoso escolar. 

Protocolo de intervención 

Es una herramienta a disposición de los colegios  y será de obligado cumplimiento para 
todos los colegios públicos y privados concertados de la Comunidad de Madrid. 
La secuencia básica es la siguiente: 

1.- Comunicación de hechos que pueden constituir acoso escolar. 
2.- Averiguaciones: toma de información respetando la confidencialidad. 
3.- Reunión para decidir la existencia o no de acoso escolar. 
4.- Intervención específica en caso de acoso. 
5.- Comunicación a la Fiscalía de Menores de la existencia de acoso escolar en el 

colegio. 
6.-Comunicación a la Dirección de Área Territorial correspondiente de la existencia 

de acoso escolar en el colegio. 
 
 
 
 
  



 
DIAGRAMA DE ACTUACIONES 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Toma de datos 

 
Plazo: con carácter inmediato a la notificación 

 
 
 
ANEXO II 

 
 
Reunión para toma de decisiones 

 
                                     Inmediatamente después de haber reunido la información 
 

 
 
 
 
ANEXO III 

 
 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

Plan de intervención 
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